Causa nº 245.192: "Quinteros Luis Victor c/ Sucesión Concha s/ Petición de Herencia". Juz. 4.

Reg. 167/05

/// la ciudad de La Plata, capital de la Provincia de Buenos Aires, a los  2   días del mes de Agosto de dos mil cinco, reunidos en Acuerdo Ordinario los señores jueces de la Sala Tercera de la Excma. Cámara Primera de Apelación doctores CARLOS ALBERTO PEREZ CROCCO y JUAN MANUEL LAVIE (H), para dictar sentencia en los autos caratulados: "Quinteros Luis Víctor c/ Sucesión Concha s/ Petición de Herencia" (causa nº 245.192), se practicó el sorteo de ley que determinó que la votación debía tener lugar en el siguiente orden: PEREZ CROCCO-LAVIE (H).

C U E S T I O N E S

1ra.- ¿Es justa la sentencia apelada?


2da.- ¿Que pronunciamiento corresponde dictar?

V O T A C I O N

A la cuestión el señor juez doctor Pérez Crocco dijo:

La sentencia de fs. 294/301vta. llega apelada a esta Alzada por la parte demandada, sosteniendo el recurso con la expresión de agravios de fs. 322/324. Cuatro son los reproches que se expresan y en el orden expuestos he de considerarlos a continuación. Veamos:


1. La calificación de la conducta de los demandados: 


a. Con este título presenta el primer agravio la apoderada convencional de los demandados sosteniendo que la conducta de Angel Mateo Quinteros y de sus representados no ha sido de mala fé como la ha calificado la Juez de grado en los considerandos IV y V de la sentencia recurrida, porque, aduce, que si bien conocían la existencia del actor Luis Víctor Quinteros, este último se encontraba desaparecido desde hace casi 22 ó 25 años, que desconocían su domicilio porque jamás tuvo residencia fija cerca de la familia. Además, dice que sus representados pensaron que ante la publicación edictal dicha citación se vería subsanada.


b. El art. 3428, in fine, del Cód. Civil imputa mala fé al heredero aparente cuando conociendo la existencia del pariente más próximo, sabe que no se ha presentado a recoger la sucesión porque ignoraba que se le hubiese diferido.


Aquí, el antecedente que condiciona la imputación de mala fé es el conocimiento que el pariente más próximo no se ha presentado a recoger la sucesión, no por espontánea determinación, sino porque ignoraba que la sucesión le fué deferida y porque esa ignorancia al ser un vicio de la voluntad (doct. arts. 897 y 922 del Cód. Civil), excluye la conducta voluntaria de no presentarse. Por ello, sostiene nuestro recordado maestro Federico Quinteros, siempre que se de el hecho antecedente del conocimiento por parte del poseedor, no sólo de la existencia de un pariente, sino también el conocimiento de la no presentación por una conducta que deja de ser voluntaria, en el sentido jurídico, por existencia de vicios (error. dolo o violencia), debe imputarse la mala fé; pues la conducta del llamado a recoger la sucesión en los tres casos deja de ser voluntaria, aunque la norma miente sólo la ignorancia (ver "Petición de Herencia", Ed. Depalma, Bs. As. 1950, pág. 93/94.


Claramente surge acreditado en el sublite la ignorancia del actor sobre que la sucesión de su madre le fue deferida a través de las pruebas que ha merituado la Juez de grado en los considerandos IV y V de la sentencia en crisis -a ellas me remito dado que no han merecido impugnación alguna ante esta Alzada (doct. arts. 272, 384 del C.P.C.C.)-; de ahí que la calificación de mala fé hecha por la Juez de grado se ajusta a derecho.


A los efectos de alejar la mala fé -que evite la ignorancia de la muerte del causante por parte del actor- Angel Mateo Quinteros (por ende sus cesionarios) debió poner en conocimiento de su hijo la muerte del causante y para eso no basta la publicación de edictos, sino que se requiere una notificación personal (cfr. Pérez Lasala, "Derecho de las Sucesiones", T.I. pág. 827 y cita al pié de página).


Tampoco es argumento válido para enervar los claros argumentos de la sentencia, la circunstancia de que el actor haya desaparecido del lugar de su domicilio sin que de él se tengan noticias (ausente), porque el pariente más lejano (en este caso el padre de los demandados y ellos mismos) en ningún caso podría tomar la posesión de los bienes -sin dejar de perder la buena fé-, por cuanto la ley de ausencia establece un procedimiento tendiente a nombrar curador a los bienes y proteger al ausente (art. 15 y cc. de la ley 14.394; cfr. Pérez Lasala, ob. cit. pág. 827).


Digamos, por último, que en definitiva lo que la ley quiere es juego limpio, juego que evidentemente ha estado ausente en la voluntad de los accionados.


Propicio, por todo ello el rechazo de este agravio.


2. Improcedencia de fijar el canon locativo a favor del actor en el presente proceso.

a. En un segundo reproche, sostiene la apelante que la vía por donde transitó la petición de herencia no es la adecuada para obtener una condena resarcitoria sino que debe hacerse por un reclamo posterior luego de obtenida y firme la sentencia que acoja la petición. Agrega, que la prueba producida en autos para establecer la condena indemnizatoria es insuficiente.


b. La primera parte del reproche refleja un total desconcepto de la naturaleza jurídica y finalidad de la acción de petición de herencia -acción universal, vindicativa, absoluta y ejercible erga omnes (cfr. Pérez Lasala, ob. cit. pág.811; Quinteros Federico, ob. cit. pág. 5), toda vez que cuando el actor triunfa en esta acción es un efecto natural y lógico de la sentencia que los demandados que estaban en posesión de la herencia deben proceder a efectuar las respectivas restituciones. Para lograr esta finalidad, necesariamente el Juez en la misma sentencia debe, primero, calificar la conducta de los herederos aparentes -para determinar el contenido exacto de la responsabilidad que les cabe frente al actor- y, luego, establecer la cuantificación de lo que se debe devolver (doct. art. 3421, siguientes y cc. del Cód. Civil; art. 34 inc. 4º, 163, 330 inc. 6º, 334 inc. 1º y 272 del C.P.C.C.).


Por otra parte, el reproche de que la prueba producida en autos por el actor no es suficiente para dar andamiento a la condena indemnizatoria (fijación del canon locativo), no llega a la jerarquía de agravio, toda vez que está ausente la crítica concreta y razonada de lo decidido en los dos últimos párrafos del considerando V (doct. arts. 260 y 261 del C.P.C.C.).


3. La no merituación de las reformas (mejoras):

a. Se agravia en este ítem la recurrente contra la afirmación de la Juez de grado de que hubo orfandad probatoria de sus mandantes en cuanto a la prueba de las mejoras efectuadas en el inmueble de autos, a pesar de la prueba que existe en el expediente sobre ellas.


b. Le asiste razón en éste rubro, toda vez que el poseedor de mala fé tiene derecho a ser indemnizado de las mejoras necesarias hechas para evitar una pérdida o deterioro de la cosa que hubiese igualmente tenido lugar si esos objetos se hubieren encontrado en poder del heredero real (doct. arts. 3426 y 2440 del Cód. Civil; cfr. Pérez Lasala ob. cit. pág. 392). Y esto es así porque -como dice nuestro Codificador en la nota al art. 2440 del Cód. Civil- la culpa del poseedor de mala fé consiste en detener indebidamente el inmueble ajeno; pero haciendo en ese inmueble reparaciones necesarias para que no perezca, no se puede decir que cometa culpa alguna.


La cuantificación de las mejoras necesarias surgen claramente de la incuestionada pericia del Ing. Gómez que obra a fs. 275/27vta. (doct. arts. 384, 474 del C.P.C.C.) donde el experto para el mes de marzo de 2003 estima el monto en $ 750 (revoques inferiores en estar y dormitorio principal, el revestimiento de madera en el estar y los arreglos del baño y la cocina preexistente).


La cocina comedor (construcción nueva), que no figura en el plano original, no constituye una mejora necesaria que deba ser resarcida, máxime cuando la parte demandada no ha acreditado si esa reforma incrementó el valor del inmueble (doct. arts. 2440 del Cód. Civil; arts. 375, 384 del C.P.C.C.).


Por ende, del capital de condena que surge de la sentencia apelada (liquidación del canon locativo) se deberán deducir la suma de $375 (50% que al actor corresponde en el inmueble) con más los mismos intereses fijados en el considerando VI de la sentencia apelada a partir del 12-09-2000 (doct. art. 622 del Cód. Civil).


4. La eximisión de las costas.

a. Por último la recurrente se agravia porque la sentencia no eximió de costas a sus representados.


b. El agravio es inviable, porque la condena en costas reposa sobre el principio objetivo de la derrota que consagra el art. 68 del Código ritual, no existiendo razón alguna para que prospere la eximisión peticionada.


Con la salvedad hecha en el punto 3. b., doy mi voto por la AFIRMATIVA.

A la misma primera cuestión, el señor Juez Dr. Lavié (h) dijo que adhería al precedente voto aduciendo idénticos fundamentos.

A la segunda cuestión, el señor Juez Dr. Pérez Crocco dijo:

Vista la concordancia de votos lograda al tratar la cuestión anterior (arts. 266, 267 del C.P.C.C.) corresponde confirmar parcialmente la sentencia apelada, y mandar deducir del capital de condena que surge de la sentencia apelada (liquidación del canon locativo) la suma de $375, con más los intereses fijados en el considerando VI de la sentencia apelada a partir del 12-09-2000; con costas de Alzada al apelante vencido (art. 68 del C.P.C.C.).


ASI LO VOTO.

A la segunda cuestión el señor Juez Dr. Lavié (h) dijo que adhería al precedente voto aduciendo idénticos fundamentos. Con lo que finalizó el Acuerdo dictándose la siguiente

S E N T E N C I A

En el presente Acuerdo ha quedado establecido, con la salvedad hecha en el punto 3. b. de la presente, que la sentencia apelada se ajusta a derecho (ver citas legales hechas en los considerandos que preceden). En consecuencia, se confirma parcialmente la sentencia de fs. 294/301 vta. y se manda deducir del capital de condena que surge de la sentencia apelada (liquidación del canon locativo) se deberán deducir la suma de $375 con más los intereses fijados en el considerando VI de la sentencia apelada a partir del 12-09-2000 , con costas. Oportunamente se regularán los honorarios devengados en ésta Alzada (art. 31 de la ley 8904).


REGISTRESE. NOTIFIQUESE. DEVUELVANSE.

